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Resumen 

 

La investigación tiene como objetivo “proponer una propuesta de cultura tributaria 

para disminuir la informalidad en la Empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, 

2017”, el tipo de investigación es cuantitativa, cualitativa, descriptiva y propositiva, 

y su diseño es no experimental. 

Estudiamos la problemática de la informalidad que se presenta en la empresa “EOS 

MALL”. para la obtención de resultados se utilizaron las técnicas: entrevista al 

propietario de empresa, encuesta a los clientes (44) que fueron escogidos de forma 

aleatoria y análisis documental. asimismo, los datos se procesaron a través de una 

estadística descriptiva. 

De los resultados obtenidos atreves de las técnicas, se concluyó que la  empresa 

es informal porque se encuentra acogido a un régimen que no le corresponde 

también no emite comprobantes de pago en un 80%  y esto debido a la baja 

productividad, la falta de conocimiento sobre regímenes tributarios y por las 

perspectivas externas de corrupción en el país no se sienten motivados, entonces 

analizando estos hechos se define que la empresa si puede estar en un régimen 

mayor sin afectar la rentabilidad, para ello se recomienda atender a la propuesta 

sobre cultura tributaria que coadyuvará a la formalización y se evitaran futuras 

contingencias. 

 

Palabras clave: cultura tributaria, informalidad. 
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Abstract 

 

The research aims to "propose a tax culture proposal to reduce informality in the" 

EOS MALL "Company of the province of Jaén, 2017", the type of research is 

quantitative, qualitative, descriptive and proactive, and its design is not 

experimental. 

We study the problem of informality that is presented in the company "EOS MALL". 

The following techniques were used to obtain the results: interview with the business 

owner, survey of the clients (44) that were chosen at random and documentary 

analysis. likewise, the data was processed through a descriptive statistic. 

From the results obtained through the techniques, it was concluded that the 

company is informal because it is subject to a regime that does not correspond to it, 

it also does not issue payment vouchers in 80% and this due to low productivity, 

lack of knowledge about tax regimes and the external perspectives of corruption in 

the country are not motivated, then analyzing these facts it is defined that the 

company can be in a larger regime without affecting profitability, for this it is 

recommended to address the proposal on tax culture that will contribute to the 

formalization and future contingencies will be avoided. 

Keywords: tributary culture, informality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El estudio de cultura tributaria para disminuir la informalidad en la 

Empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, 2017, la empresa se 

ubicada en la calle los Laureles N° 323 Morro Solar Bajo, Jaén, 

Cajamarca.  

 

En cuanto a su estructura de la esta investigación se divide en capítulos y 

de la siguiente manera:  

 

Capítulo I, en este capítulo tenemos primeramente la introducción de la 

investigación, luego desarrollando la realidad problemática de distintos 

puntos de vista nacionales e internacionales, juntando también trabajos 

previos y sus teorías relacionados al tema, llevando a la formulación del 

problema, su justificación e importancia de la investigación, así como su 

hipótesis y los objetivos. 

  

Capítulo II, aquí está encaminada al tipo y diseño de investigación, su 

población como su muestra, sus variables con su debida la 

operacionalización, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, 

la validez como también la confiabilidad, los procedimientos que se 

tuvieron en cuenta para el análisis de datos, finalmente los aspectos éticos 

y los criterios científicos de la investigación.  

 

Capítulo III, lo que encuentra en este capítulo es las tablas, el análisis e 

interpretación de resultados obtenidos, con la discusión de los resultados 

obtenidos y por último el aporte científico comprendiendo con el diseño de 

la propuesta de la investigación como alternativa de solución a la realidad 

encontrada en la empresa. 

 

Capítulo IV, representa las conclusiones y recomendaciones obtenidas de 

todo el proceso de la investigación, para cerrar tenemos las referencias 

bibliográficas de los datos expuestos y los documentos adjuntos como 

sustento de la fiabilidad de la investigación. 
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1.1 Realidad problemática. 

 

Para este mundo globalizado hay muchas ventajas y desventajas en 

medio de modernismo y constante avances tecnológicos se producen 

fenómenos económicos, es el caso de la informalidad, hay empresas 

y empleos informales que operan en esta economía, en base a este 

entorno lo que revela (IOE, 2017) el organismo internacional de 

empleados suministra un dato importante en cuanto a las PYMEs a 

nivel mundial donde revela que el 91% de estas son informales.  

 

En cuanto a la OIT (2013). También revela que la mayoría de países 

a nivel mundial existe un desperfecto, (en relación a empresas no 

agropecuarias) nos da un dato en cuanto a  América latina, donde  el 

51% de las empresas son informales, esto causa un desequilibrio 

económico en lo laboral y en los pagos de impuestos: el sector laboral 

afecta enormemente ya que, se les quita sus beneficios laborales a 

los trabajadores, con remuneraciones bajas que no aportan en nada 

para que ellos logren sobresalir de la pobreza; por otro lado no pagar 

impuesto genera poco compromiso con el estado, pero contribuye a 

una crecimiento económico de las empresas, por la informalidad que 

practican, asimismo (Acre, 2017), en referencia a Sebastián Nieto-

Parra, jefe adjunto de la Unidad de América Latina del OCDE. la 

informalidad en el Perú es ocasionada por falta de política integral, 

esto origina un nivel bajo en la educación de la población siendo 

fundamental para el desarrollo de sus capacidades en el desempeño 

laboral, siendo así que en el Perú el 70% de las empresas son 

informales y el 46% de empresas no cuentan con un personal idóneo, 

esto debido que la educación es escasa en un 17% de éstos. 

 

A nivel de país la informalidad laboral comenta (Abusada, 2017) 

presidente del IPE, nos encontramos en un  70%, en relación con 

algunos países de América del sur (Argentina, chile o Uruguay) que 

solo tienen un 20% relacionándola directamente con el estancamiento 
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del desarrollo económico del país, aduciendo que estas pequeñas 

empresas no generan el nivel deseado de productividad como hacen 

las formales, hablando de la inversión que se toma para ser formal es 

ampliamente recuperable, en relación a lo que se genera como 

informal. Asimismo, hace un alcance sobre ciertos perjuicios que se 

viene realizando al respecto, que se premia al informal y se castiga al 

formal. Esto es porque existe la creencia que el informal es un 

emprendedor y disminuimos al empresario grande señalándolo como 

ser prejuicioso.  

 

A esto hay que sumarle el aporte de este sector al PBI en el país 

según (INEI, 2015) para el año 2015 el sector informal el nivel de 

aporte fue de un 19.2% (quinta parte del PBI nacional), referenciando 

que para ese año se contaba con un total de empresas informales de 

un 76.5% (6’666,000 unidades productivas informales en el Perú) en 

comparación al total de empresa que existen en todo el país, 

evidenciándose que la razón por la cual estas unidades productivas 

no eran formales están:  no lo considera necesario un 47.5%, su 

negocio es pequeño/produce poca cantidad un 34.3%, es un trabajo 

eventual un 10.2%, no podría asumir la carga de impuestos si se 

registra un 3.6% no sabe si debe registrarse un 1.4%, le quita 

demasiado tiempo 0.9%, otro un 0.7%, no sabe dónde o como 

registrase 0.7%. los tramites son muy complicados 0.6%, de un total 

de 4’280,000 unidades productivas informales no agropecuarias.  

 

En el ámbito de región lo que menciona (DEMI, 2016) que Cajamarca 

tiene el 2.1% de las MiPymes formales del Perú, cuatro MiPymes por 

cada 100 personas en la PEA, y las empresas manufactureras se 

concentran en Jaén y Cajamarca. Como dato general Cajamarca tiene 

33,007 empresas formales, distribuidas en el orden siguiente: 31,639 

micro; 1,258 pequeñas; 35 medianas; y 75 grandes que son la 

estructura productiva y de desarrollo de Cajamarca.  
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En el ámbito local, Jaén, la empresa donde se desarrolla la 

investigación es Carrasco Diaz César “EOS MALL” con R.U.C. N° 

10277270850, dirección Calle los Laureles N° 232 Sector Morro Solar 

Bajo del distrito y provincia de Jaén departamento de Cajamarca, 

como toda empresa joven poco a poco va asumiendo y tramitando 

con documentación pertenecer al sector formal de la economía 

peruana.  

 

“EOS MALL”, desde un primer aspecto toma en claridad un sistema 

económico acorde a su objeto de creación (compra venta de 

abarrotes, vinos, ferretería,), también está caracterizada por promover 

un sistema de producción innovador (preparación de condimentos, 

salsa de ají); en un segundo aspecto viene realizando tramitaciones 

legales como aspecto de alcanzar la formalidad. 

 

Se considera con toda objetividad que, si un país implanta con 

responsabilidad y con estrategias legitimadas socialmente, una 

educación tributaria, entonces la solución a los problemas 

económicos y el desarrollo del país serán visibles, generando así un 

ambiente de confianza empresarial con práctica tributaria. 

 

1.2 Trabajos previos 

 

1.2.1 En el contexto Internacional.  

 

Banfi (2013). “La cultura tributaria para el cumplimiento de la 

obligación tributaria, Universidad Privada Dr. Rafael Belloso 

Chacín”, Venezuela. Concluyó que: la práctica tributaria se 

manifiesta en los primeros tiempos de formación de la empresa, 

luego disminuye debido a la falta de estrategias para sostener 

competitiva a la empresa en el mercado, disminuyendo la 

capacidad de convivir en el sistema comercial. 
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El aporte de Banfi, apoya a la investigación porque permite 

establecer que las empresas pasan por tiempos de formalización 

difíciles, que tienen dificultades para ser sostenibles en el tiempo 

y el cumplimiento tributario, manifestando la necesidad de 

planificar estrategias viables de transacciones y comercialización 

que garanticen la solvencia económica y el pago de los tributos. 

 

Barrero (2012). “Implementación de la Educación Tributaria a 

nivel universitario en la ciudad de Cuenca, Universidad de 

Cuenca”, Ecuador, el autor concluyó: en la universidad se debe 

enseñar a los estudiantes de forma práctica y objetiva temas 

tributarios, valorando las obligaciones y sus derechos tributarios. 

 

El estudio de Barrero, es muy significativo para apoyar la 

investigación, debido a implantar un proceso educativo para la 

valoración de la cultura tributaria, aspecto que debe realzarse de 

forma práctica en el marco de un proceso comercial competitivo. 

 

Cárdenas (2012). En su investigación “la cultura tributaria en un 

grupo de actividad económica informal en la provincia de 

Pichincha – Cantón Quito, Universidad Politécnica Salesiana, 

Ecuador”, llegó a la siguiente conclusión: la poca difusión ha 

generado poca comprensión a nivel de normatividad, por lo que 

las obligaciones y responsabilidades de los contribuyentes es 

bajo. 

Cárdenas, expresa una necesidad fundamental de poner en 

práctica la difusión de las normas tributarias en la comunidad 

empresarial, mucho más en la informalidad, lo cual permitirá hacer 

conciencia de los beneficios y las responsabilidades con el país. 

 

Lemus (2013). En su investigación titulado, “Nuevas tendencias 

internacionales de recaudación tributaria y su potencial 

aplicabilidad en Guatemala, Universidad de San Carlos de 

Guatemala”, llegó a la conclusión: las relaciones administrativas 
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fiscales en Centroamérica, México y Estados Unidos deben 

fortalecerse por el potencial comercial que existen, desde una 

clara transparencia tributaria. 

 

El aporte de Lemus, declara ideas importantes para la tributación 

de la empresa, enmarcado en relaciones tributarias desde un 

contexto internacional valorando el potencial productivo.  

 

Torres (2010). “Análisis de las características generales del sector 

informal en el Ecuador - segmento pequeños comercios, 

FLACSO”, Ecuador. Concluyó que, la poca capacidad que se 

tiene en este sector para ser competitivos, generado por sus 

sobrecostos y sus problemas que se afronta a la escasez de 

clientes, reduciéndose drásticamente sus beneficios económicos.  

 

El aporte de Torres es valioso porque nos da a conocer que ser 

informal no genera mayores beneficios sino más que situaciones 

incómodas en términos económicos o competitividad. 

 

Medrano (2013). En el desarrollo de su investigación, “Estudio del 

comercio informal organizado en monterrey, Nuevo León. ENOE 

2005 – 2011, Universidad Autónoma de Nuevo León”, México. 

Concluyó que, habido un crecimiento del comercio informal como 

una solución para cubrir la falta de trabajo, pues son fuentes de 

recursos extras que coadyuva a las personas cubrir sus 

carencias, estos empleos no otorgan seguridad social básicas 

porque no pertenecen a una empresa formal. 

 

Lo que menciona Medrano es verdad la falta de empleo son 

factores que predisponen a las personas a la informalidad, esta 

opción pues si bien les genera cierta satisfacción económica 

inmediata, pero a largo plazo resulta perjudicial: para el estado y 

el otro para ellos mismos porque no otorga ninguna seguridad ni 

protección social al trabajador. 
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1.2.2. En el contexto nacional.  

 

Yman e Ynfante (2016). En el desarrollo de su investigación, 

“Programa de difusión tributaria y su incidencia en la cultura 

tributaria de los comerciantes del mercado modelo de Tumbes, 

Universidad Nacional de Tumbes”, Perú, los autores concluyen: 

existe un bajo nivel de cultura tributaria en los comerciantes 

equivalente al 6,67 de promedio, luego aplicando un programa 

de difusión tributaria registró un promedio de 13.41 catalogado 

como buen nivel de cultura tributaria. 

 

El aporte de Yman e Ynfante, es significativo para la presente 

investigación, en el sentido de establecer un programa de cultura 

tributaria, el cual al ser difundido permitirá el conocimiento, la 

responsabilidad y la valoración al pago tributario, disminuyendo 

así la informalidad. 

 

Tarazona & Veliz de Villa (2016). Su investigación sobre “Cultura 

tributaria en la formalización de las MYPES, provincia de 

Pomabamba Áncash año 2013 (caso: micro empresa T&L 

S.A.C.), Universidad de Ciencias y Humanidades”, Perú, los 

autores concluyeron: a la inoperancia o inexistencia de 

instituciones que impartan cultura tributaria los niveles de este 

son escasos en esta provincia, conllevando a una participación 

activa en informalidad, así como incurriendo en errores de 

formalización. 

 

El aporte de Tarazona & Veliz de Villa, permite establecer que la 

formalización de una empresa, pasa por aplicar procesos 

orientadores de cultura tributaria, y que esto recae 

fundamentalmente de instituciones responsables a los fines. 

 

Gonzales (2016). En el desarrollo de su investigación titulada, 

“Nivel de cultura tributaria en el mercado María del Socorro de 
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Huanchaco, año 2016, universidad César Vallejo”, Perú, el autor 

concluye: Los microempresarios de dicho mercado presentan un 

nivel bajo de cultura tributaria 83%. 

 

Del aporte de Gonzales, se puede estimar una realidad de los 

mercados peruano, que hay informalidad, ello exige que se debe 

establecer programas de educación tributaria, que promuevan 

conocimientos y responsabilidades tributarias. 

 

Burga (2015). En su proceso de investigación titulado, “Cultura 

tributaria y obligaciones tributarias en las empresas comerciales 

del Emporio Gamarra, 2014, Universidad San Martín de Porres”, 

Perú, el autor concluyó: la falta de atención a una educación 

tributaria con legitimación genera incumplimiento de las 

obligaciones tributarias en las empresas, conduciendo que los 

contribuyentes se vuelvan informales. 

 

El aporte de Burga, es importante para la presente investigación 

porque pone de manifiesto dos aspectos el contribuyente no 

toma atención a una educación tributaria, y la educación 

tributaria necesita mayor legitimación en su aplicación, de tal 

manera que el aporte de Burga apoya en la planeación de la 

propuesta de cultura tributaria. 

 

Chávez (2016). En su investigación “Las causas que motivan la 

evasión tributaria en las empresas constructoras de la ciudad de 

puno en los periodos 2013 al 2014, Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez - Perú”, el autor concluye: que el no 

cumplimiento del deber tributario, así como el grado de 

informalidad, afecta no solo al nivel de impuestos que se pagan 

sino, también en las mismas políticas fiscales que tiene el 

Estado.  
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El aporte de Chávez permite reconocer que la vía del 

incumplimiento tributario, atrasa el desarrollo del país, y resta de 

posibilidades productivas a las empresas o contribuyentes, por 

lo que en un marco legal no se aprovecha las oportunidades. 

 

Villanueva (2013). En su investigación, “Factores tributarios 

causantes de la informalidad del sector de comercialización de 

lubricantes automotriz en Lima Metropolitana. Universidad San 

Martín de Porres”, Perú, el autor concluyó: son la sanción, las 

presiones tributarias y la complicación de los trámites 

burocráticos son causales de informalidad.   

 

El aporte de Villanueva, aclara el diagnóstico de la informalidad, 

toda vez que el órgano encargado de la recaudación tributaria 

actúe como ente sancionador y en sus procesos o tramites 

tributarios mantenga un perfil engorroso y burocrático aleja a los 

contribuyentes. 

 

Chahuara & Baldeón (2011). En su investigación desarrollada, 

“La informalidad en el microempresario peruano: Determinantes, 

costos e implicancias de política 2007-2009, Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos”, Perú, arribaron a la siguiente 

conclusión: El éxito de la microempresa se fundamenta en la 

legalidad, como persona jurídica, lo que permite hacer un 

negocio visible frente a la sociedad, las autoridades y otras 

empresas.  

 

El aporte de Chahuara & Baldeón, es significativo para la 

presente investigación porque aclara que el desarrollo 

económico de una empresa se fundamenta en su legalidad, eso 

permite aplicar estrategias viables y visibles en un mercado 

competitivo y a la luz de las autoridades. 
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Lynch (2016). En su investigación desarrollada sobre, “Causas 

y consecuencias de la informalidad de las micro y pequeñas 

empresas del sector comercio del Perú: caso mercado modelo 

de Chimbote, 2015. Universidad Católica los Ángeles, Perú”. 

Para él dividió su conclusión en causales de este fenómeno 

social a los costos y la engorrosidad en cuanto a trámites como 

también sus repercusiones de estas en lo referente a la 

imposibilidad crediticia que les afectan como su imposibilidad 

expansiva. 

 

Lo resaltante del aporte de Lynch que circunstancias direccionan 

a estos empresarios a estar inmersos en la informalidad y lo más 

valioso es lo que contrae estar en ello, a partir de estas 

consecuencias se puede empezar a trabajar para diseñar 

alternativas de solución.  

 

Mendiburu (2016). En su investigación sobre, “Factores que 

propician la informalidad de las pymes y su incidencia en el 

desarrollo de estas en la provincia de Trujillo, distrito de Víctor 

Larco. Universidad Nacional de Trujillo”, Perú. Concluyó en lo 

siguiente, las PYMES van por la informalidad simplemente 

porque aducen que no conocen las bondades que tiene una 

empresa formal entre ellas más facilidades al servicio financiero 

mayores capacitaciones, etc. Asimismo, incurren en agravios 

económicos que provoca escaso desarrollo al país que estos 

comenten en cuanto al nivel pago de impuestos considerados 

como evasiones. 

. 

Lo que concluye Mendiburu es importante porque al final el 

desconocimiento es una causal que conlleva a la informalidad y 

cometer distintos errores, faltas que generan daños económicos 

al Estado. 
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López & Nuñez (2016). En el desarrollo de su investigación 

sobre, “Impacto de la informalidad en la recaudación tributaria 

de las empresas comercializadoras de granos de la banca 

pequeña empresa del banco Interbank, distrito José Leonardo 

Ortiz – periodo 2014. Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo”, Perú. Concluyeron que, como resultado del estudio 

se obtuvo que los comerciantes provocan pérdidas al Estado por 

evasión por un total de S/. 661, 155.00 en año fiscal 2014, siendo 

por causal de la informalidad y la evasión de impuestos. 

 

Aquí claramente se puede observar las pérdidas que ocasionan 

los informales, si sumáramos a todos del país estaríamos 

hablando de cantidades muy considerables, que estas pueden 

servir para ayudar a contribuir a calmar carencias de los más 

necesitados. 

 

1.3 Teorías relacionadas al tema. 

 

1.3.1. Cultura Tributaria  

 

Valero & Ramírez (2009). Es el cumplimiento del deber tributario 

en función a la razón, los valores y la legalidad de los 

contribuyentes.  

 

Según Andrade & Lourdes (2012). Cultura tributaria es un 

conjunto de saberes, valores y actitudes que comparte una 

sociedad sobre la cual está regulada por un sistema de tributación 

amparada en leyes que rigen, instrumentalizadas en 

comprobantes, declaraciones, y que tienen propósito de hacer 

cumplir el deber fiscal utilizando estrategias y tecnología.  

 

También Solórzano (2012). La cultura tributaria es un sistema de 

información sobre impuestos, criterios, y estrategias tributarias 

que la sociedad debe conocer y está en obligación de practicar 
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como fundamentos para respaldar mediante la recaudación el 

desarrollo sostenible de un país.  

 

Asimismo, Cabrera, Cupul, Moo, & Zapata (2017). Cultura fiscal 

es hacer entender al contribuyente sobre la implicancia que tiene 

el cumplimiento del tributo en los servicios que el Estado realiza 

en favor de toda la ciudadanía. Además, debe acompañarse esta 

práctica con el cumplimiento adecuado de la ejecución del 

presupuestal, si esto no se hace notar al deudor tributario, 

entonces no se logrará lo planeado.    

 

En relación a los autores diremos que cultura tributaria es la 

dotación tributaria que se tiene sobre la relación de aporte y 

beneficio como una acción solidaria que se tiene con el Estado 

para el sostenimiento social. 

 

1.3.1.1. Importancia de cultura tributaria 

 

Es crucial hacer referencia la importancia que conlleva 

una buena cultura tributaria para el sostenimiento de un 

país que lo practica. 

 

Para Amasifuén (2015). Menciona que “cultura tributaria 

es la base para la recaudación y el sostenimiento del 

país. El elevado nivel de conciencia tributaria hará de 

nuestro Perú, un país diferente con muchas 

oportunidades de progreso (…) donde se reduzca o 

anule la evasión tributaria”. 

Entonces la magnitud es el accionar de los implicados 

en relación con la imposición surgida y su participación 

voluntaria en favor de un crecimiento de una nación en 

conjunto a partir del nivel de cumplimiento. Esto en base 

a un compromiso de todas las instituciones que hagan 
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posible concientizar a toda una generación para 

asegurar el porvenir.  

 

1.3.1.2. Derecho y deber de tributar 

 

Se recoge los siguientes aspectos en función 

constitucional del Perú y que tiene permanencia.  

 

Para Robles (2008). Es el “derecho constitucional que 

se refiere a materia tributaria; es decir no es propiamente 

derecho tributario sino derecho constitucional aplicado al 

derecho tributario”. 

 

Entonces diremos que pasa por magnitud de adherencia 

constitucional en cuanto nos referimos a la facultad 

impositiva tributaria, concordancia a ello prima lo 

primero de lo segundo. 

 

En el Perú desde 1979, específicamente en la 

constitución política del mismo año, en el artículo 77°, 

sostenía la igualdad participativa según el nivel de 

correspondencia para el sustento presupuestal en 

parámetro legítimo al deber que se tiene como nación. 

Es decir, es una norma que abarca a todos los que viven 

el país, y que se han acentuado legalmente en el 

territorio peruano como las personas nativas, 

extranjeras, discapacitados, claro está que tengan 

afectación impositiva. 

 

Durán (2005), La carta magna del año de 1826, ya se 

fijaba que una la sociedad nacional tiene la obligación de 

aportar al estado para que este realice el sostenimiento 

de los servicios e inversiones que realiza el estado, de 

forma igual en el artículo 61° de la carta magna de 1867 
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y el artículo 12° de la carta magna de 1920 se señalaba 

el nivel de obligación que tienen los integrantes del país 

a través de individuos o de bienes que posee en servicio 

del Estado.  

 

Estas bondades hacen que un deber pase a partir de 

una facultad inherente constitucional en función de una 

prosperidad en común, por ello es fundamental la 

participación de todos en el nivel que se tenga. 

 

1.3.2. Aspectos o dimensiones de la cultura tributaria 

 

1.3.2.1. Conciencia tributaria  

 

Según Alva (1995). Entendiendo a ésta como la 

“interiorización en los individuos de los deberes tributarios 

fijados por las leyes, para cumplirlos de una manera 

voluntaria, conociendo que su cumplimiento acarreará un 

beneficio común para la sociedad en la cual ellos están 

insertados”. 

 

También Pio (2013). Señala que la fomentación de 

conciencia tributaria es a través de la continua 

enseñanza, aprovechar crecimiento del ser donde se 

puede instruir, modelar, esta etapa es donde mejor 

asimilan la adquisición de normas y conductas de 

convivencia social, para ello también juega un papel 

importante la claridad que deben tener las normas 

tributarias. 

 

Asimismo, Patria (2013). Promover la conciencia tributaria 

en los contribuyentes es educar en el equilibrio 

económico entre lo que percibe cada unidad económica 

como parte de su actividad empresarial, con el pago justo 
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por el volumen de ventas y de utilidades de acuerdo a 

normas tributarias de un país.  

En el presente estudio se asume que conciencia 

tributaria, es la capacidad que tiene el deudor tributario de 

medir su situación en relación al cumplimiento, no como 

una obligación, sino en razón de generación de valores y 

compromisos, promoviendo la solidaridad en acción del 

progreso social.  

Los indicadores para la conciencia tributaria son: 

Cumplimiento de las normas tributarias, cumplimiento en 

el pago de los tributos y colaboración del contribuyente. 

 

1.3.2.2. Conocimiento de Impuestos  

 

En reconocimiento de impuestos y su composición es 

necesario hacer referencia algunas teorías para poderlas 

definirlas con exactitud. 

Según Flores (1946). Define que los impuestos “son 

prestaciones en dinero, al Estado y demás entidades de 

Derecho Público, que las mismas reclaman en virtud de 

su poder coactivo, en forma y cuantía determinadas 

unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin 

de satisfacer las necesidades colectivas”. 

 

Ahumada (1969). “El impuesto es una cuota parte en 

dinero, recabado por el Estado de los particulares, 

compulsivamente y de acuerdo a reglas fijas, para 

financiar servicios de interés general de carácter 

indivisible”. 

 

El impuesto es una simple imposición que hacen todos los 

Estados a la ciudadanía, es el ejercicio normal bajo una 

perspectiva legal que sirve al mismo para mantener su 

subsistencia como de toda la nación. Así mismo los 
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impuesto son diversos, así tenemos: Impuesto a la renta, 

a la propiedad e impuesto a la producción y el consumo. 

Esta comprensión lo encontramos en la siguiente 

resolución: 

 

Según refiere la Resolución Directoral N° 033-2016-

EF/50.01(2016). El impuesto a la renta “son los ingresos 

que se obtienen de gravar las rentas del capital, del 

trabajo y de la aplicación conjunta de ambos factores que 

provengan de una fuente durable y susceptible de generar 

ingresos periódicos”.  En todo lo indicado por ley en 

cuanto a sus rendimientos obtenidos ya sea por fuente 

nacional o extranjera que produzcan en el territorio 

nacional. 

Es de carácter impositivo empresarial, personal, y en su 

agrupación de capitales, así tenemos la imposición a los 

alquileres (1ra categoría), a los capitales personales (2da 

categoría), al comercio, industria, producción, extracción 

(3ra categoría), a los servicios profesionales (4ta 

categoría) y a los trabajadores dependientes (5ta 

categoría). 

 

Así también tenemos aquellos impuestos relacionados a 

la posesión, uso legítimo, y como también referente a la 

cesión de los mismos, sean muebles o inmuebles. Entre 

estos impuestos están: el predial, alcabala, al patrimonio 

vehicular, embarcaciones de recreo, impuesto temporal a 

los activos netos y finalmente impuesto a las 

transacciones financieras y de capital. 

Y finalmente mencionaremos aquellos impuestos 

relacionados con la importación, producción, 

comercialización o consumo de bienes y servicios, entre 

los más conocidos: IGV, ISC. 
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1.3.2.3. Conocimiento de comprobantes de pago  

En la Resolución de Superintendencia Nº 007-99/Sunat 

(1999). “El comprobante de pago es un documento que 

acredita la transferencia de bienes, la entrega en uso o la 

prestación de servicios”. Para su validez deben ser 

impresos bajo autorización de SUNAT. Los comprobantes 

de más uso o más reconocidos tenemos a las facturas, 

boletas de venta, los tickets o cintas emitidas por 

máquinas registradoras, las liquidaciones de compra, y 

finalmente los recibos por honorarios. En la actualidad 

también se puede realizar a través de internet, lo que 

permite un procedimiento ameno.  

 

La importancia de estos se basa en que con ellos se 

puede validar ante cualquiera la tenencia legítima como 

de los actos consumados, además es muy beneficioso en 

asuntos tributarios. La emisión es cuestión de un respeto 

al orden tributario como al deber de ciudadano, 

aunándose al esfuerzo que hace el Estado con el fin de 

recabar para el sostén del gasto público. 

 

1.3.2.4. Estrategias tributarias  

 

Revelo, Jacanamijoy, & Quiceno (2009). Las estrategias 

tributarias son los caminos, los procedimientos por los 

cuales transcurre la acción de la gestión administrativa en 

cumplimiento de los objetivos y en la normatividad, la 

estrategia tributaria no es un proceso aislado, se 

establece desde una visión de conjunto de la estructura 

organizacional y se visualiza en una toma de decisiones.  

 

La estrategia tributaria se enmarca en el alance de una 

micro empresa, como es el caso “EOS MALL”, es en ese 

sentido que el contribuyente debe conocer las estrategias 
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que aplica la SUNAT para impulsar la cultura tributaria y 

los beneficios de su cumplimiento, conocer que el 

incumplimiento tributario no es sancionado moralmente 

por la sociedad peruana, pero si por la normatividad 

vigente tributaria, limitando oportunidades de acceso a 

créditos, transacciones con otras empresas, y establecer 

un procedimiento para que los clientes no dejen de pedir 

comprobante de pago.  

 

1.3.3. Informalidad.  

 

Conceptualizaciones teóricas sobre el origen del sector informal: 

estructuralista e institucionalista. 

 

1.3.3.1. Estructuralista del sector informal 

 

En esta teoría podemos encontrar que la existencia de la 

informalidad basado en el principio de la modernidad y 

avance tecnológico, que involucran grandes capitales, 

donde se construyen grandes empresas donde operan con 

estabilidad y siempre bajo el rigor la legalidad y el otro 

punto de vista está en lo tradicional, el lado adverso, aquí 

se habla de la empresa pequeña que opera bajo la 

necesidad de sobrevivir en medio de este modernismo, 

produciéndose el impase con la formalidad, pues si bien 

son empresas productivas pero ellas no generan lo 

suficiente como completar con lo formal, esto es lo que 

predomina en los países de subdesarrollados. 

 

Lo reafirma Portes (1995). “La economía informal -o sector 

informal- es una forma de definir la naturaleza de la 

pobreza urbana en los países que se encuentran en vía de 

desarrollo. En ella se configura una clase social dinámica, 

excluida del sector moderno”. 
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Entonces las causales del surgimiento de esta economía 

aformal es la necesidad de generar ingresos por una 

sociedad que tiene carencias para sostenerse en medio de 

un país no desarrollado.  

 

1.3.3.2. Institucionalista del sector informal 

 

En esta teoría relaciona los costos que intervienen en las 

empresas para operar, como también se menciona la poca 

confianza que se tiene por la regulación que hace el Estado 

en materia económica. 

 

Según Zylbersztajn & Graça (2003). Es “el contexto de un 

Estado de Derecho existen regulaciones para el 

funcionamiento de las empresas, y existen además 

obligaciones de diferente tipo: tributarias, laborales, pagos 

de servicios públicos de actividad económica, sanitarias, 

ambientales”. Los factores que intervienen a esta falta de 

legalización es simplemente una falencia estatal con sus 

elevados costos y finalmente una falta de transparencia en 

el gobierno, que terminan por desanimar al empresario a 

permanecer en el camino de la formalización.  

 

Entonces en lo referente a la teoría institucionalista diremos 

que se basa en costos estatales, en participación con sus 

instituciones, que ejercen el control de las empresas para 

que no puedan operar dentro del marco legal. 

 

A bien de estas dos teorías finalizaremos que es la 

necesidad de una Nación hambrienta por subsistir, como el 

excesivo costo y regulación Estatal en un ruedo de 

competitividad capitalista, moderno de nuevas tecnologías 

invadido por un espíritu de la desconfianza Estatal conlleva 
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a una aformalidad económica, enfocadas en distintos 

problemas evacionales al orden legal. 

 

1.3.3.3. Informalidad Empresarial 

 

Según INEI (2014). Denomina informalidad a la unidad 

productiva que no está registrada en la administración 

tributaria. 

 

También Lahura (2016). Considera que “un informal no 

cuenta con un número de Registro Único de Contribuyente 

(RUC) o, si es un trabajador dependiente, no ha sido 

declarado como tal por su empleador”. 

 

Además, Arbulú & Otoya (2017). Se asume por 

informalidad a un sistema productivo de escasa educación 

de formalización empresarial, que lo hacen las pequeñas 

micro empresas, con inversión económica limitada, acceso 

a capitales limitados, escasa o poca división de trabajo, 

limitado uso de tecnologías, y que operan al margen del 

sistema legal empresarial.  

Entonces la informalidad empresarial, es resultado de una 

organización con actividad comercial, sujeto a conceptos 

personales y compartidos por la organización, que no 

declaran y pagan impuestos, no contrata formalmente a 

sus empleados, no tienen representatividad empresarial. 

 

1.3.3.4. Consecuencias de la informalidad. 

 

Al referirnos a informalidad es más que necesario hacer 

referencia sus consecuencias entre ellas la vinculación 

directa con evasión de impuestos, que provoca reducir los 

ingresos fiscales del país. 
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Según Otálora (2009). Dice que “la evasión tributaria es 

una acción ilegal realizada por el contribuyente para reducir 

de manera total o parcial el pago de sus obligaciones”.  

 

En relación al aporte de Otálora se puede decir, al 

respecto, que son decisiones tomadas en función al no 

cumplimiento de sus deberes los cuales le conllevan a 

minimizarlos o simplemente eliminarlos totalmente sus 

pagos legítimos de contribuyentes por un beneficio 

económico particular. 

 

Para Villegas (2001). “La evasión es toda eliminación o 

disminución de un monto tributario producido dentro del 

ámbito de un país por parte de quienes están jurídicamente 

obligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante 

conductas violatorias de disposiciones legales”. 

Entonces se configura el hecho de no cumplimiento 

normativo por el cual se evita el pago de impuestos 

auténticos por el ente productivo, ó el que tome la calidad 

de contribuyente, para lo cual es atentatorio, por ello es 

sancionado como perseguido. Causando que se produzca 

menos ingresos fiscales al Estado por ende afectándolo en 

sus proyectos de desarrollo social. 

 

1.3.4. Dimensiones de la informalidad 

 

1.3.4.1. Legalización  

  

Según RAE (2017). Define como la “incorporación de una 

práctica a una norma con rango de ley”. 

 

Entonces legalización es el acto de inclusión de las 

empresas informales dentro del marco legal para su libre 

desempeño comercial, para ello se tiene que analizar los 
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primeros pasos que tiene que tomar una empresa para 

determinarla como tal, desde su constitución e inscripción 

en registros públicos, como también inscripción en sunat 

para contar con R.U.C. y definiendo por actividad su 

régimen de pertenencia, como formalizándose con la 

emisión de comprobantes de pago que sustente sus 

opresiones. 

 

1.3.4.2. Laboral  

 

La dimensión laboral, está asociada al recurso humano, y 

se conceptúa de la manera siguiente: 

 

Según Fundesyram (2009). “Estos recursos son 

indispensables para cualquier empresa; ya que de ellos 

depende el manejo y funcionamiento de los demás 

recursos. Los recursos humanos poseen las siguientes 

características: Posibilidad de desarrollo, ideas, 

imaginación, creatividad, habilidades, sentimientos, 

experiencias, conocimientos, etc”. Siendo esas las cuales 

se toma como partida para denominarlos como vitales en 

toda organización según sea su labor que realicen o cargo 

que tengan desde el obrero hasta el más alto nivel. 

 

Entonces una empresa no funciona sin sus trabajadores en 

cualquier rama empresarial que se encuentre, por eso 

resulta muy importante que la contar con este recurso, lo 

particular de una micro empresa sus trabajadores en su 

mayoría son familiares, algunos cuentan con 

colaboradores particulares, lo ideal es que todos firmen un 

contrato y declararlos al menos en el Registro Nacional de 

Micro y Pequeñas Empresas (Remype), lo cual no es 

posible ya que existe condiciones para ser considerado 

empleador  eso permite la confianza al trabajador e interés 
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en su desempeño, garantizándole una cierta protección 

social. 

 

 

1.3.4.3.  Inversión económica limitada 

 

La inversión económica de una empresa se sustenta 

fundamentalmente en los recursos monetarios propios o 

también ajenos, además de un requisito formal que 

garantiza el desenvolvimiento de la empresa en atención a 

la planificación de los objetivos funcionamiento y desarrollo 

de su productividad.  

 

Acceso al crédito, Según el proyecto (CEPAL/GTZ, 2004), 

el crédito es un factor de acuerdo económico, necesario 

para solventar proyectos que permitan sacar a la empresa 

de la inestabilidad, como toma de decisiones estratégicas 

para ajustar los procesos en el corto, mediano y largo 

plazo.  

 

Los recursos financieros propios, es el dinero en 

efectivo que tiene la empresa los cuales permiten actuar 

para alcanzar sus objetivos de desarrollo. Las empresas 

pueden agenciarse de recursos financieros ajenos 

mediante préstamos de instituciones bancarias, 

acreedores y proveedores. 

 

Baja productividad, el (BID, 2018), “En la región andina 

proliferan empresas de mínimo tamaño y escasa 

productividad, que mayormente operan en la informalidad 

y al margen de las regulaciones, y que debido a ello no 

cuentan con acceso a financiamiento suficiente para 

expandir sus negocios y lograr así insertarse en cadenas 

de valor globales” 
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1.3.4.4. Educación 

 

Según Romainville (2017). Reducir la informalidad, no es 

un mecanismo claro y decisivo, en el caso peruano, el año 

2016 el gobierno propone una alternativa donde se hace 

conocer que se está brindando incentivos tributarios y 

laborales, como por ejemplo la propuesta del seguro de 

desempleo, la reducción del IGV, sin embargo estos 

incentivos por parte del gobierno no es alentador, otras 

opiniones cuentan que el estado peruano podría motivar 

apostar por la formalidad con beneficios como acceso a 

una vivienda, o bienes y servicios de calidad, porque hay 

productores o empresas que juegan un rol innovador, por 

lo que se quiere una mejora valoración a sus capacidades, 

es decir se necesita una educación tributaria a través de 

mejores capacitaciones por parte del estado que no sea 

discrecional y que no esté por intermedio la coima, y que el 

impacto de la sanción tenga una mejor estrategia de 

alcance.  

 

1.4 Formulación del problema 

 

¿De qué manera la propuesta de cultura tributaria ayuda a disminuir 

la informalidad en la Empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, 

2017?. 

 

1.5 Justificación e importancia del estudio. 

 

El desarrollo de la investigación se basa en los múltiples daños que 

ocasiona al país estar sumergidos en esta situación económica entre 

los cuales son malas perspectivas ante la sociedad misma, 

provocando desventajas en cuestión de demanda y competitividad, 
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como también estar propenso a sanciones por las instituciones 

encargadas del orden estatal.  

 

Justificamos la investigación a lo expuesto de la informalidad 

empresarial, resaltando sus problemas de legalización empresarial, 

trabajadores que no están inscritos en Registro Nacional de Micro y 

Pequeñas Empresas (Remype), limitado acceso al crédito, y baja 

calidad en su objeto de trabajo.  

 

Por eso hacemos como parte del equipo social y más como 

estudiantes nos aunamos haciendo nuestra contribución al desarrollo 

ordenado, coherente y consistente de nuestro país a través del diseño 

de una propuesta de cultura tributaria que ayude a disminuir la 

informalidad en la empresa EOS MALL de la provincia de Jaén. 

 

Para que no solo la empresa si no también los empresarios tomen en 

cuenta que, legalizando la empresa como sus procesos, están 

contribuyendo con el desarrollo del país y de su empresa, resaltando 

su responsabilidad social e imagen. 

 

1.6 Hipótesis 

La propuesta de la cultura tributaria disminuye la informalidad en 

Empresa EOS MALL de la provincia de Jaén, 2017. 

 

1.7 Objetivos 

 

1.7.1. Objetivo general. 

 

Proponer una propuesta en cultura tributaria para disminuir la 

informalidad en Empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, 

2017. 

 

1.7.2. Objetivos específicos.  
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- Diagnosticar la informalidad y sus causas en la Empresa 

“EOS MALL” de la provincia de Jaén, 2017.  

 

- Analizar la cultura tributaria en la Empresa “EOS MALL” de 

la provincia de Jaén, 2017. 

 

- Diseñar una propuesta de cultura tributaria que contribuya 

a disminuir la informalidad en la Empresa “EOS MALL” de 

la provincia de Jaén, 2017. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II. MATERIAL Y MÉTODO
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2.1 Tipo y Diseño de la Investigación.  

 

2.1.1. Tipo de investigación. 

 

Cuantitativa: es el estudio las propiedades y relaciones de 

variables, dimensiones e indicadores, utilizando un lenguaje 

matemático objetivo, se aleja de la subjetividad del investigador. 

 

Según Sabino (2003). “Este tipo de operación se efectúa, 

naturalmente, con toda la información numérica resultante de la 

investigación”. 

 

Cualitativa: Para Blasco & Pérez (2007:25), “señalan que la 

investigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural 

y cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo 

con las personas implicadas”. 

 

Descriptiva: se describe las características del conjunto de 

observaciones realizadas a las variables, lo puede hacer 

agrupándolas en dimensiones y/o indicadores, para apoyarnos 

mencionaremos a: 

 

Para Arias (2006). Determina que “los estudios descriptivos miden 

de forma independiente las variables y aun cuando no se formulen 

hipótesis, tales variables aparecen enunciadas en los objetivos de 

investigación”.  

 

Además, Méndez (2003). “Indica que la investigación descriptiva 

utiliza criterios sistemáticos que permiten poner de manifiesto la 

estructura de los fenómenos en estudio, además ayuda a 

establecer comportamientos concretos mediante el manejo de 

técnicas específicas de recolección de información”. 

 



 

39 
 

Propositiva: porque ampara un modelo teórico práctico, como 

consecuencia del análisis factoperceptible, el planteamiento y los 

sustentos teóricos, el interés es plantear un programa para que 

en futuro se aplicado para transformar una situación problemática.  

 

 

2.1.2. Diseño. 

 

El diseño de la investigación será no experimental, porque no se 

tratará intervenir en las variables de estudio, así como lo refiere:   

Palella & Martins (2010). define: “El diseño no experimental es el 

que se realiza sin manipular en forma deliberada ninguna variable. 

El investigador no sustituye intencionalmente las variables 

independientes”.  

 

En esta investigación es de carácter no experimental, descriptivo 

y de tipo propositivo. 

 

             

 

M: Muestra de estudio. 

O: Datos recogidos de la variable cultura tributaria e informalidad. 

P: Propuesta de cultura tributaria para disminuir la informalidad. 

 

2.2 Población y muestra 

 

2.2.1 Población  

Según Levin & Rubin (1999). La población “es el conjunto de todos los 

elementos que se estudian y acerca de los cuales se intenta sacar 

conclusiones”. 

 

Entonces la población está basada en todo el universo de la del objeto 

de investigación. 
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Para la investigación se asume como población al propietario (1) y los 

clientes de la empresa “Eos Mall” de la provincia de Jaén.  

 

2.2.2 Muestra 

 

Así mismo Mendenhall & Reinmuth (1978). Dice que la muestra “es 

una colección de mediciones seleccionadas de la población de 

interés”.  

 

La muestra simplemente es la parte de que se toma del todo para 

estudiarlas, en el caso de la empresa “EOS MALL” de la provincia de 

Jaén, en el año 2017, se contaron con el propietario (1) y clientes (44), 

tomados a criterio del investigador, los mismos que constituyen la 

muestra para la presente investigación. 

 

2.3 Variables, Operacionalización.  

 

2.3.1. Definición conceptual. 

 

2.3.1.1. Cultura tributaria 

 

Valero & Ramírez (2009). Es el cumplimiento del 

deber tributario en función a la razón, los valores y la 

legalidad de los contribuyentes.  

 

2.3.1.2. Informalidad  

 

Arbulú & Otoya (2017). Es un sistema productivo de 

escasa educación de formalización empresarial, que 

lo hacen las pequeñas micro empresas, con inversión 

económica limitada, acceso a capitales limitados, 

escasa o poca división de trabajo, limitado uso de 

tecnologías, y que operan al margen del sistema legal 

empresarial.  
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2.3.2. Definición operacional 

 

2.3.2.1. Cultura tributaria 

 

La cultura tributaria es un conjunto de saberes 

tributarios, que se estudia en cuatro dimensiones: 

Conciencia tributaria, conocimiento de Impuestos, 

conocimiento de comprobantes de pago y 

declaraciones, y estrategias, estas dimensiones se 

pueden investigar a través de una técnica de 

encuesta con su instrumento cuestionario. 

2.3.2.2. Informalidad 

 

La informalidad es un acontecimiento de 

incumplimiento del deber tributario que cualquier 

empresa manifiesta, como consecuencia de su bajo 

nivel de educación, concientización y compromiso 

con el desarrollo del estado, se puede conocer al 

describir e interpretar cinco dimensiones: 

Legalización, laboral, acceso al crédito y educación.  
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2.3.3. Operacionalización 

 

           

Fuente: Elaboración propia del autor. 

Variable 
Definición 
conceptual 

Dimensiones Indicadores Ítems Técnica instrumento 

  

C
U

L
T

U
R

A
 T

R
IB

U
T

A
R

IA
 

            

 
 
 
 
 
 
 
Es el 
cumplimiento 
del deber 
tributario en 
función a la 
razón, los 
valores y la 
legalidad de 
los 
contribuyentes
. (Valero & y 
Ramírez, 
2009) 

 
 
Conciencia 
tributaria  

Cumplimiento de las normas 
tributarias 

¿Cumples con las normas tributarias? 

E
n

c
u

e
s
ta

 

C
u
e

s
ti
o

n
a

ri
o
 

Cumplimiento en el pago de 
los tributos  

¿Se siente desmotivado para cumplir con el pago de sus tributos? 
¿Considera que el incumplimiento tributario es sancionado? 

Colaboración contribuyente ¿Considera importante la colaboración contribuyente? 

 
Conocimiento de 
Impuestos  

impuesto ¿sabe para qué sirven lol impuestos? 

Tipo de impuesto ¿Reconoce los tipos de impuestos que existen? 

Conocimiento de 
comprobantes de 
pago  

 
Comprobantes de pago 

¿Distingue los tipos de comprobantes de pago? 

¿Considera importante a los comprobantes de pago? 

Estrategias 

 
Estrategias tributarias 

¿Conoce las estrategias de cultura tributaria que realiza SUNAT? 

¿Te parece importante que el cliente exija comprobantes de pago? 

IN
F

O
R

M
A

L
ID

A
D

 

Es un sistema 
productivo de 
escasa 
educación de 
formalización 
empresarial, 
que lo hacen 
las pequeñas 
micro 
empresas, con 
inversión 
económica 
limitada, 
acceso a 
capitales 
limitados, 
escasa o poca 
división de 
trabajo, 
limitado uso 
de 
tecnologías, y 
que operan al 
margen del 
sistema legal 
empresarial. 
(Arbulú & 
Otoya, 2017) 

 
 
 
 
 
 
Legalización  

 
 
Empresa 

¿Como empresa, considera necesario estar inscrito en la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos? 

E
n

c
u

e
s
ta

/e
n

tr
e
v
is

ta
/D

o
c
u
m

e
n
ta

l 

C
u
e

s
ti
o

n
a

ri
o

/g
u

ía
 d

e
 e

n
tr

e
v
is

ta
/g

u
ía

 d
e

 a
n

á
lis

is
 

d
o

c
u
m

e
n
ta

l 

¿Le es importante contar Registro Único de Contribuyente (RUC) para 
realizar actividades comerciales? 

Régimen tributario ¿en qué régimen esta su empresa? 
¿Sus ingresos y/o compras justifica al régimen actual? 

¿Siempre compra aquí, todos los días? 
¿Cuál es el valor de compra que realiza por día? 

Comprobantes de pago ¿Sus adquisiciones las realiza con facturas? 

¿Emite comprobantes cuando vende sus productos? 
¿Cuándo compra le entregan boleta de venta? 

 
 

Laboral 

 
 
Trabajadores 

¿Sus trabajadores son ustedes mismos, su familia? 

¿Ha declarado a tus trabajadores en Registro Nacional de Micro y 
Pequeñas Empresas (Remype)?  

 
Inversión 

económica 
limitada 

Productividad ¿Es productiva su empresa, cubre fácilmente sus gostos? 

Acceso al crédito ¿Ha tenido problemas al momento de solicitar un crédito? 

Educación 

Educación tributaria ¿Considera que una educación tributaria puede generar una conciencia 
tributaria? 

Programas de actualización 
y /o capacitación 

¿Participa en programas actualización y/o capacitación empresarial de 
legalización empresarial? 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

 

2.4.1. Técnicas.  

 

2.4.1.1. Técnica de análisis de documental. 

Permitió analizar documentos de internet, libros 

físicos, ensayos acerca del comportamiento del 

problema tanto en sus dificultades como en su 

perspectiva teórica de solución. 

2.4.1.2. Técnica de entrevista. 

Rodríguez et al. (1999), “la entrevista es una técnica 

en la que una persona (entrevistador) solicita 

información de otra o de un grupo (entrevistados, 

informantes), para obtener datos sobre un problema 

determinado”. 

 

2.4.1.3. Técnica de encuesta. 

García (1993), “una encuesta es una investigación 

realizada sobre una muestra de sujetos 

representativa de un colectivo más amplio, que se 

lleva a cabo en el contexto de la vida cotidiana, 

utilizando procedimientos estandarizados de 

interrogación, con el fin de obtener mediciones 

cuantitativas de una gran variedad de características 

objetivas y subjetivas de la población”. 

2.4.2. Instrumentos. 

 

El instrumento para ambas variables fue la guía de análisis 

documental, guía de entrevista y cuestionario, que mostró la 

organización de ítems para recoger información de la cultura 

tributaria y la informalidad. 

 

2.5. Procedimientos de Análisis de datos. 

 

Los datos se procesaron teniendo en cuenta una estadística 

descriptiva, en base a los resultados obtenidos a través de los datos 
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recolectados a través de los distintos instrumentos utilizados, 

mostrándolas en porcentajes utilizando Microsoft Excel. 

 

2.6. Aspectos éticos. 

 

Los principios éticos de la presente investigación fueron: 

 

2.6.1. Verdad. 

 

Es el valor investigativo de veracidad de los datos recogidos, 

mediante instrumentos confiables. 

 

2.6.2. Protección del informante. 

 

El informante de los datos necesita ser protegido por eso no se 

señala nombres, en el instrumento es anónimo, lo que permitió 

que este exprese con confianza información. 

 

2.6.3. Cientificidad. 

 

La cientificidad es un principio ético de todo investigador, se 

manifiesta al ser una investigación idónea, sigue reglas de 

redacción convencionales, aplica métodos científicos tanto para 

el recojo, análisis y tratamiento de datos dando el carácter 

confiable y fiable. 

 

2.6.4. Justicia. 

 

Es la expresión objetiva, razonable y ponderable alejada de los 

intereses y sesgos personales, es la auténtica expresión de los 

datos en su interpretación. 

 

2.7. Criterios de rigor científico. 
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Dos son los criterios de rigor científico: validez y confiabilidad, las 

cuales dan consistencia al instrumento de investigación a través de 

pruebas estadísticas y de análisis de constructo. 

 

2.7.1. La validez y confiabilidad  

 

Según Hernández, Fernández & Baptista (2006). Mencionan que 

“un instrumento (o técnica) es válido si mide lo que en realidad 

pretende medir. La validez es una condición de los resultados y 

no del instrumento en sí”.  

Para los autores Black & Champion (1976), Jhonston & 

Pennypacker (1980), Kerlinger (1980) citados por Barba & Solís 

(1997), “consideran que la validez es un sinónimo de 

confiabilidad. El primero, se refiere al significado de la medida 

como cierta y precisa. El segundo se refiere al hecho de lo que se 

mide actualmente es lo que se quiere medir”. Por eso se 

determina que es confiable el instrumento cuando puedes obtener 

los mismos resultados aplicándolos incluso varias veces a los 

mismos sujetos u objetos de estudio. 

Para la verificación de la validez y confiabilidad se realizó la 

consulta a (3) profesionales con conocimiento en investigación, 

quienes le dieron el carácter científico realizar el análisis y 

comparar el marco teórico, con la matriz de variable, dimensiones, 

indicadores e ítems. 

Considerándose que la interpretación es correcta de los 

resultados, cuando se interpretó la realidad de modo objetivo 

haciendo uso de una experiencia científica estadística. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III. RESULTADOS 
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3.1. Análisis de la entrevista dirigida al propietario de la empresa 

“EOS MALL”, de Jaén. Sobre cultura tributaria. 

De la entrevista se tiene las siguientes consideraciones; que se siente 

desmotivado con cumplir con el pago de sus tributos, por la perspectiva de 

corrupción que tiene, asimismo considera que el incumplimiento tributario 

no es sancionado aduciendo que existe cierto favoritismo a las grandes 

empresas y al pequeño empresario considera que hay una persecución pro 

sunat,  

logra reconocer dos impuestos uno lo que es el I.G.V. y el impuesto a la 

renta. Logra identificar: facturas, boletas de ventas, en cuanto si considera 

importante los comprobantes en cierta manera si las considera importantes, 

reconoce las campañas de emisión y que hacen las verificaciones por sunat 

y no le parece importante que el cliente exija comprobante de pago porque 

aduce gana poco. 

3.2. Análisis de la entrevista dirigida al propietario de la empresa 

“EOS MALL”, de Jaén. Sobre informalidad.  

De la entrevista se puede decir el dueño de la empresa “EOS MALL”, 

considera que estar como empresa jurídica él no lograría cumplir con los 

gastos que esta implicaría, considera que bastaría con solo su RUC, como 

persona natural, afirma que esta en el régimen tributario (NRUS), así mismo 

admite que a veces entrega de boletas, los que trabajan son ellos mismos, 

han intentado el estar en planillas como PYME ante la REMYPE, pero no ha 

podido hacerlo porque no puede autoemplearse o poner a un familiar, para 

gozar los beneficios del seguro, y tener la posibilidad de pagar para una 

pensión futura, como persona natural con negocio. Considera que tiene una 

baja productividad y eso le condiciona a estar en un régimen que no le 

corresponde. 

Además, considera que una educación tributaria si es importante, aunque 

tiene ciertos perjuicios por la situación actual que vive el país sobre la 

corrupción existen, ello lo desanima más y que no ha participado en ninguna 

capacitación. 
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3.3. Resultados de la encuesta realizada a los clientes de la empresa 

“Eos Mall”, sobre informalidad. 

A través de la constatación de la encuesta aplicada a los clientes se obtiene 

lo siguiente:  

Tabla 1. Analizando el nivel de ventas, con la encuesta aplicada a los 

clientes, para verificar el régimen que le corresponde 

 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

 

Interpretación: 

A través de la consulta hecha a clientes se obtiene que la empresa logra 

vender por encima de su régimen actual.  

Tabla 2. Analizando el régimen que le correspondería 

 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

44 15.91           30                  21,000.00    

44 15.91           30                  21,000.00    

Clientes

Valor de compra 

por dia 

(promedio)

Mes (30dias) Total S/

Actual

RUS (cat. 1) 5,000.00              20.00                

Deberia Corresponderle

RER (1.5%) 21,000.00            315.00             

MYPE (1%) 21,000.00            210.00             

Total que deberia pagar por I.R. 210.00             

Régimen Ventas por mes (S/)
Impuesto a la renta 

por pagar (S/)
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Interpretación:  

La empresa está en un régimen que no le corresponde por el volumen de 

ventas que se pudo constatar, debería estar en el régimen especial de la 

renta (RER) o Mype tributario. 

Tabla 3. Análisis de emisión de comprobantes cruce de con los clientes 

encuestados. 

 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

Interpretación:  

Del resultado de la entrevista con el dueño salió que el emite a veces boletas 

de venta a sus clientes, pero al cruzar con la encuesta hecha a los clientes 

se verifico que en un 80% no les entregan boletas cuando compran. 

Tabla 4. Analizando margen de comercial (o baja productividad que aduce 

el propietario como causal de su informalidad), proyección a partir de los 

datos de los clientes 

 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

Valoración N %

No 35 80

A veces 5 11

Si 4 9

Total 44 100

21,000.00             18,270.00            2,730.00          

21,000.00             18,270.00            2,730.00          

Ventas Brutas (S/)
Costo de mercaderia 

(S/)
Utilidad Bruta (S/)
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Interpretación: 

Si bien es cierto se logró comprobar que la empresa no declara todas sus 

ventas, es porque no desea sobrepasar su actual régimen según la tabla 2, 

aduciendo que no genera lo suficiente como para estar en un régimen 

apropiado de acuerdo, a su volumen de ventas que tiene y también se 

demuestra su ingreso bruto.  

 

Tabla 5. Analizando la productividad de la empresa por régimen tributario 
(proyección a partir de los datos de los clientes). 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

 

 

 

 

 

 

 

RUS 

CAT. 1

Ventas 21,000.00  21,000.00     21,000.00     252,000.00   

Costo de mercaderias 18,270.00  18,270.00     18,270.00     219,240.00   

2,730.00     2,730.00       2,730.00        32,760.00     

Alquiler 700.00        700.00           700.00           8,400.00       

Sueldos 1,000.00        12,000.00     

Esalud 90.00              1,080.00       

Cts 94.23              1,130.80       

Gratificaciones 181.67           2,180.00       

Contador 150.00           1,800.00       

Impuesto a la renta (mes) 20.00           315.00           210.00           

Total 2,010.00     1,715.00       304.10           6,169.20       

616.92           

-2,520.00      

-1,903.08      Crédito fiscal

Detalle MYPE MYPE (anual)RER

Impuesto a la renta (10%)

(-) Pagos a cuenta
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Tabla 6. Comparación de utilidades entre regímenes a nivel anuales, 

posibles contingencias en su régimen y beneficios en el régimen apropiado. 

(proyección a partir de los datos de los clientes). 

 

Fuente: Análisis estadístico de los datos, de acuerdo a la encuesta aplicada a los clientes 

para mayor constatación.  

 

Interpretación tabla 5 y tabla 6: 

Se nota que su ingreso bruto del cual debe afrontar sus gastos familiares, 

para lograrlo no declara todo a sunat y se acoge a un régimen que no le 

corresponde, el cual en un futuro le puede llevar a una contingencia por parte 

de sunat, que le puede afectar económicamente o condicionarlo a un cierre, 

pero del análisis de régimen que le correspondería con algunas proyecciones 

de gastos se determina que a pesar de su bajo ingreso si se puede sustentar 

en un régimen adecuado. 

De los regímenes NRUS Y RER se puede decir que te permite pagar solo 

del total de tus ventas y son pagos definitivos, en cambio del Mype tributario 

sería mejor porque te permite pagar un pago a cuenta de un 1% mensual y 

un reconocimiento de gastos como deducción para determinar tu utilidad 

neta y pagar tu impuesto a la renta anual. 

RUS MYPE

CAT. 1

Impuesto anual 240.00           3,780.00        2,520.00       

Utilidad anual *24,120.00 20,580.00 **6,169.20

Multa Intereses Total

Multa por declaracion jurada mensual 48,600.00     6,998.40        55,598.40     

Multa por declaracion jurada anual 4,050.00       583.20           4,633.20       

Total Multa más intereses 52,650.00     7,581.60        60,231.60     

** Beneficio de ser formal

Sueldo 12,000.00     

Gratificaciones 2,180.00       

AFP(*) 1,560.00       

Utilidades 6,169.20       

Crédito fiscal (**) 1,903.08       

Total de beneficio 20,349.20     

(*) Beneficios a futuro.

(**) Beneficios: pagos a cuenta proximo año, 9 meses aproximadamente sin pagar impuesto a la renta.

Detalle RER

* Contingencias por ser informal
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Entonces si se constituyera como persona jurídica y acogiéndose al régimen 

Mype tributario tendría ventajas: evitarle las posibles contingencias por no 

estar en el régimen adecuado, más facilidad para acceder a un 

financiamiento, podría formalizar su planilla y obtener beneficios de salud, 

acceso a una pensión futura, tendría deducciones de sus gastos para 

determinación de su impuesto a la renta a pagar.  

 

3.2. Discusión de resultados. 

 

La discusión será en base a lo que se persigue en los objetivos de la 

investigación, siguiendo los resultados que arrojó los datos 

estadísticos obtenidos y representado gráficamente para cada 

situación expresa, tomando en cuenta a sus dimensiones, esto se 

hará la comparación con autores de los antecedentes. 

 

Referente a la dimensión legalización; se apreció que no considera es 

necesario estar inscrito en la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (Sunarp) y que bastaría con el contar con el Registro Único 

de Contribuyente (RUC), como persona natural, para el tipo de 

negocio que tiene, por que resultaría muy costoso estar como persona 

jurídica.  

 

De estos resultados se puede asegurar lo que menciona (Chahuara & 

Baldeón, 2011) el éxito de la microempresa se fundamenta en la 

legalidad, como persona jurídica, lo que permite hacer un negocio 

visible frente a la sociedad, las autoridades y otras empresas, pero 

influye mucho lo que menciona (Banfi, 2013) en lo que respecta que 

la práctica tributaria se manifiesta en los primeros tiempos de 

formación de la empresa, luego disminuye debido a la falta de 

estrategias para sostener competitiva a la empresa en el mercado, 

disminuyendo la capacidad de convivir en el sistema comercial. 
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Así mismo se apreció que se encuentra en el régimen NRUS, en 

relación a sus ingresos y/o compras justifican al régimen actual se 

cruzó con el nivel de ventas según sus clientes a través de una 

encuesta el cual no justifica estar en su actual régimen por su volumen 

de ventas, asimismo se evidencio que no emite comprobantes en un 

80%. 

 

Tomando en cuenta los resultados antes mencionados se induce que 

existe poco interés de legalizar los negocios, es necesario aprovechar 

el aporte de (López & Núñez, 2016) como resultado del estudio se 

obtuvo que los comerciantes provocan pérdidas al Estado por evasión 

por un total de S/. 661, 155.00 en año fiscal 2014, siendo por causal 

de la informalidad y la evasión de impuestos. 

 

 

En cuanto a la dimensión laboral no se encuentran registrados en la 

remype sus trabajadores, porque no pueden auto emplearse, así 

mismo en su dimensión inversión económica limitada: productividad, 

sus ingresos son bajos en un 13% de lo que vende, es lo que aduce 

como causal para no ser formal, pero aun con ese margen se logró 

analizar ubicándole en un adecuado régimen tributario puede generar 

lo casi lo mismo y sin mayores riesgos. Con respecto a la última 

dimensión que es educación: considera que la educación tributaria es 

importante pero también influye mucho en cuanto al rechazo ante 

tanta corrupción que se vive en el país. 

 

Lo que menciona (Zylbersztajn & Graça, 2003), los factores que 

intervienen a esta falta de legalización es simplemente una falencia 

estatal con sus elevados costos y finalmente una falta de 

transparencia en el gobierno, que terminan por desanimar al 

empresario a permanecer en el camino de la formalización.  

 

En cuanto a dimensión de conciencia tributaria: se siente desmotivado 

con cumplir con el pago de sus tributos, por la perspectiva de 
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corrupción que tiene, asimismo considera que el incumplimiento 

tributario no es sancionado aduciendo que existe cierto favoritismo a 

las grandes empresas y al pequeño empresario considera que hay 

una persecución por SUNAT.  

 

En cuanto a dimensión de conocimiento de impuestos: logra 

reconocer dos impuestos uno lo que es el I.G.V. y el impuesto a la 

renta. en referencia a dimensión conocimientos de comprobantes de 

pago: identifica facturas, boletas de ventas, en cuanto si considera 

importante los comprobantes: en cierta manera si los considera 

importantes, en cuanto a la dimensión estrategias: lo que reconoce 

son las campañas de emisión y que hacen las verificaciones por 

SUNAT y no le parece importante que el cliente exija comprobante de 

pago porque aduce que no gana poco. 

  

Para (Chávez, 2016) considera que el no cumplimiento del deber 

tributario, así como el grado de informalidad, afecta no solo al nivel de 

impuestos que se pagan sino, también en las mismas políticas fiscales 

que tiene el Estado.  

 

Para ello se sugiere mencionar el aporte de (Yman e Ynfante, 2016), 

en el sentido de establecer un programa de cultura tributaria, el cual 

al ser difundido permitirá el conocimiento, la responsabilidad y la 

valoración al pago tributario, disminuyendo así la informalidad. 

 

3.3. Aporte científico. 

 

3.3.1 Presentación 

 

La propuesta de cultura tributaria que contribuya a disminuir la 

informalidad, está dirigido a la empresa “EOS MALL” de la 

provincia de Jaén. Es una propuesta de gestión que contribuye a 

fomentar una cultura tributaria como respuesta por la actividad 
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empresarial y los compromisos con el estado peruano en el 

proceso de formalización empresarial y desarrollo de país.   

 

La estructura de la propuesta lo constituye las variables cultura 

tributaria e informalidad. La cultura tributaria fundamentada en 

principios de del derecho y deber de tributar, así como su 

importancia; y la informalidad, fundamentada en los principios 

teóricos de la teoría estructuralista del sector informal, y los 

principios teóricos de la teoría institucionalista del sector informal. 

 

Como aspecto práctico componente de la propuesta está 

caracterizada por un proceso de orientación en conciencia 

tributaria, conocimiento de impuestos, conocimientos de 

comprobantes de pago y, estrategias orientados a disminuir la 

informalidad. 

 

 

 

3.3.2 Reseña histórica de la empresa. 

 

De la empresa se puede decir que surgió a base de una necesidad 

de generar medios de subsistencia por lo cual se decide crear el 

negocio denominado EOS MAL, en el año 2014 con fines de un 

minimarket, dedicada venta de abarrotes y otros, su propietario el 

señor Carrasco Díaz César junto con su esposa se hacen 

responsables del negocio que inicialmente funcionaba en la 

Pasaje José Olaya cuadra 2, Sector Miraflores, luego para el año 

2016 se traslada a  la calle Pardo y Miguel N° 500 Jaén y para el 

año 2017 ya se deciden instalar en la actual dirección Calle los 

Laureles N° 232 Sector Morro Solar Bajo, donde se encuentra la 

empresa y también es su vivienda.  
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Del Gerente se entiende los fines que tiene para la empresa, es 

consolidarla que tenga reconocimiento, buena imagen y que 

cumpla ciertos fines de solidaridad y responsabilidad empresarial.  

 

3.3.3 Formulación del problema. 

 

¿Cómo debe estar diseñada una propuesta de cultura tributaria 

que contribuya a disminuir la informalidad en Empresa “EOS 

MALL” de la provincia de Jaén, 2017?.  

 

3.3.4 Objetivos 

 

3.3.1.1. General 

 

- Diseñar una propuesta de cultura tributaria que 

contribuya a disminuir la informalidad en Empresa 

EOS MALL de la provincia de Jaén, 2017.  

 

3.3.1.2. Específicos 

 

- Describir estrategias para una adecuada 

implantación de cultura tributaria que permita 

disminuir la informalidad en la empresa. 

 

- Elaborar un plan de trabajo de cultura tributaria  

 

3.3.5 Justificación. 

 

La propuesta de cultura tributaria para contribuir a disminuir la 

informalidad en Empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, 

2017, se justifica porque la empresa es informal por dos causas: 

una baja productividad acompañado de un bajo conocimiento 

sobre regímenes tributarios, para manejar posibles soluciones 

que se adecuen a sus ingresos, una desmotivación causada por 
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perspectivas (externas) que asume que son negativas y le 

provocan resistencia al cumplimiento de formalizarse.  

 

Otro aspecto importante de la propuesta de cultura tributaria para 

contribuir a disminuir la informalidad en la Empresa “EOS MALL” 

de la provincia de Jaén, es para que la empresa y otras empresas 

conozcan los resultados y apliquen el sistema de cultura tributaria 

para mejorar su rentabilidad, su imagen ante la sociedad.   

 

3.3.6 Fundamentos teóricos. 

 

El fundamento teórico de la propuesta de cultura tributaria que 

contribuya a disminuir la informalidad en Empresa “EOS MALL” 

de la provincia de Jaén. Toma en cuenta el aporte de las 

siguientes teorías:  

 

Para la cultura tributaria, se fundamenta en aportes del deber y 

derecho de tributar, para esto se recoge los siguientes aspectos 

en función constitucional del Perú y que tiene permanencia.  

 

Para Robles (2008). Es el “derecho constitucional que se refiere 

a materia tributaria; es decir no es propiamente derecho tributario 

sino derecho constitucional aplicado al derecho tributario”. 

Entonces diremos que pasa por magnitud de adherencia 

constitucional en cuanto nos referimos a la facultad impositiva 

tributaria, concordancia a ello prima lo primero de lo segundo. 

 

En el Perú desde 1979, específicamente en la constitución política 

del mismo año, en el artículo 77°, sostenía la igualdad 

participativa según el nivel de correspondencia para el sustento 

presupuestal en parámetro legítimo al deber que se tiene como 

nación. Es decir, es una norma que abarca a todos los que viven 

el país, y que se han acentuado legalmente en el territorio peruano 
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como las personas nativas, extranjeras, discapacitados, claro está 

que tengan afectación impositiva. 

 

Durán (2005), La carta magna del año de 1826, ya se fijaba que 

una la sociedad nacional tiene la obligación de aportar al estado 

para que este realice el sostenimiento de los servicios e 

inversiones que realiza el estado, de forma igual en el artículo 61° 

de la carta magna de 1867 y el artículo 12° de la carta magna de 

1920 se señalaba el nivel de obligación que tienen los integrantes 

del país a través de individuos o de bienes que posee en servicio 

del Estado.  

 

Estas bondades hacen que un deber pase a partir de una facultad 

inherente constitucional en función de una prosperidad en común, 

por ello es fundamental la participación de todos en el nivel que 

se tenga. 

 

Importancia de aplicar cultura tributaria como lo menciona 

(Amasifuén, 2015) que “cultura tributaria es la base para la 

recaudación y el sostenimiento del país. El elevado nivel de 

conciencia tributaria hará de nuestro Perú, un país diferente con 

muchas oportunidades de progreso (…) donde se reduzca o anule 

la evasión tributaria”. 

 

Y finalmente sobre mencionaremos algunas experiencias en 

cuanto a cultura tributaria aplicada en otros lugares como: 

Yman e Ynfante (2016). Como parte de su investigación, 

“Programa de difusión tributaria y su incidencia en la cultura 

tributaria de los comerciantes del mercado modelo de Tumbes, 

Universidad Nacional de Tumbes”, Perú, ellos concluyeron que 

existe un bajo nivel de cultura tributaria en los comerciantes 

equivalente al 6,67 de promedio, pero, luego aplicando un 

programa de difusión tributaria registró un promedio de 13.41 

catalogado como buen nivel de cultura tributaria. 
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El aporte de Yman e Ynfante, es significativo para la presente 

investigación, en el sentido de establecer un programa de cultura 

tributaria, el cual al ser difundido permitirá el conocimiento, la 

responsabilidad y la valoración al pago tributario, disminuyendo 

así la informalidad 

 

Para informalidad, fundamentada en los principios teóricos de la 

teoría estructuralista del sector informal, y teoría institucionalista 

del sector informal sobre las causas que originan la informalidad. 

 

Lo reafirma Portes (1995). “La economía informal -o sector 

informal- es una forma de definir la naturaleza de la pobreza 

urbana en los países que se encuentran en vía de desarrollo. En 

ella se configura una clase social dinámica, excluida del sector 

moderno”. 

 

Según Zylbersztajn & Graça (2003). Es “el contexto de un Estado 

de Derecho existen regulaciones para el funcionamiento de las 

empresas, y existen además obligaciones de diferente tipo: 

tributarias, laborales, pagos de servicios públicos de actividad 

económica, sanitarias, ambientales”. Los factores que intervienen 

a esta falta de legalización es simplemente una falencia estatal 

con sus elevados costos y finalmente una falta de transparencia 

en el gobierno, que terminan por desanimar al empresario a 

permanecer en el camino de la formalización.  

 

A bien de estas dos teorías finalizaremos que es la necesidad de 

una Nación hambrienta por subsistir, así como el excesivo costo 

y regulación Estatal en un ruedo de competitividad capitalista 

moderno tecnología invadido por un espíritu de la desconfianza 

Estatal conlleva a una aformalidad económica, enfocadas en 

distintos problemas evacionales al orden legal. 
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3.3.7 Normatividad y/o políticas. 

 

Marco Constitucional, Constitución Política del Perú 1993, art. 74 

y el Marco Legal decreto legislativo N° 771, denominado Ley 

Marco del Sistema Tributario Nacional. 

 

3.3.8 Cultura Tributaria a Implementar.  

 

La propuesta de cultura tributaria en el siguiente informe es 

producto de los hallazgos en el proceso investigativo, asociados 

a la operacionalización de variables. Se asume a la propuesta de 

cultura tributaria como un proceso de gestión normativa, donde 

buscaremos las estrategias necesarias para lograr disminuir la 

informalidad en la empresa.  

 

3.3.1.3. Situación actual  

  

 Desmotivación causada por perspectivas 

(externas) que asume que son negativas y le 

provocan resistencia al cumplimiento de 

formalizarse  

 Bajo conocimiento sobre regímenes tributarios, 

para manejar posibles soluciones, para ubicarse 

en un régimen adecuado en relación a sus bajos 

ingresos. 
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Situación actual del contribuyente SUNAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Fuente: elaborado por el autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin  

Inicio  

Operaciones 

comerciales 

Régimen 

tributario (NRUS) 

Cumple 

Regularización  

Determinación de 

sanciones   

Determinación de 

régimen que le 
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No  

Si  
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Estrategia de cultura tributaria a implementar en la empresa “Eos Mall” 

Causas 
Desmotivación de contribuir por 

perspectivas externas 

Desconocimiento de 

regímenes tributarios 

adecuados 

 

Aplicación  

 

 

 

Objetivos 

 

 

 

Meta 

 

 

 

   

     Fuente: elaborado por el autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conciencia 

tributaria  

Generar voluntad 

de pagar 

Evitar la 

desmotivación por 

contribuir  

Regímenes tributarios  

Generar aceptación 

y adecuación  

Mejorar opciones de 

formalización y 

reducir riesgos  
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Con la aplicación de estrategias de cultura tributaria en la empresa “Eos 

Mall” 

Situación esperada del 

contribuyente (Empresa 

Jurídica)  

SUNAT Estado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: elaborado por el autor. 

 

 

a. Desmotivación de contribuir por perspectivas externas 

Aplicación: conciencia tributaria 

Objetivos: Generar voluntad de pagar 

Meta: Evitar la desmotivación por contribuir  

Características:  

1. CONOCIMIENTO DE IMPUESTOS 

Definición de Impuestos: 

Fin  

Inicio  

Operaciones 

comerciales 

Régimen tributario 

adecuado  

Pago de 

impuestos  

Menos sanciones   

Mas beneficios    

Mas ingresos 

para solventar 

las necesidades 

de la población. 
Cumplimiento 

voluntario 
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Los impuestos son tributos que cada persona, familia o empresa deben 

pagar al Estado para costear las necesidades colectivas, contribuyendo así 

con una parte de sus ingresos. 

Importancia de impuestos 

 El estado los utiliza los impuestos para brindar educación, salud, 

seguridad, justicia, obras públicas y apoyo para la población en general 

 Es un acto solidario porque se contribuye con el bienestar de los demás. 

 Se contribuye con la comunidad y entre ello se refleja la que queremos 

alcanzar tanto para bienestar propio como para los demás. 

Como se contribuye: 

Al pedir un comprobante de pago  

Cuando realizamos una compra se contribuye a la recaudación de impuestos 

estos comprobantes son (una factura, una boleta, un tiket, etc.) 

Los comprobantes son muy importantes porque: 

 Son legales establece un compromiso entre el comprador y el vendedor 

 Sirven para registrar las diferentes operaciones de compras y ventas 

tanto para comprador como cliente. 

 Sirven para sustentar una operación que se realizó anteriormente en la 

empresa. 

 Sirve para controlar los movimientos económicos y determinar los 

impuestos. 

 

2. ESTADO 

Características:  

 Administrar los tributos internos del Gobierno Nacional, así como los 

conceptos tributarios que se le encargue por Ley o Convenio 

Interinstitucional. 
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 Determinar la correcta aplicación y recaudación de los tributos que 

administra y de otros cuya recaudación se le encargue, así como de 

los derechos que cobren por los servicios que prestan, de acuerdo a 

Ley.  

 Para que el estado puesda cumplir co las funciones asignadas la 

poblacion tiene que sostenerlo con el pago de impuestos, esta 

obligacion se ustifica por el hecho en que el contribuyente esta 

pagando para la adecuada proteccion de sus derechos, es decir 

exixte relacion entre el estao y el contribuyente. 

VALORES: Respeto, Responsabilidad, honestidad. 

 

b. CONOCIMIENTO SOBRE REGÍMENES TRIBUTARIOS  

Objetivos: Generar aceptación y adecuación.  

Mesta: Mejorar opciones de formalización y reducir riesgos  

 

Características: 

Nuevo RUS 

 Este régimen es para personas con pequeños negocios  

 No se llevan registros contables solo se efectúa un pago único 

mensual en función a las categorías. 

 La categoría una tiene un tope de ingresos o compras hasta los S/ 

5,000. Se pagan S/ 20 en la medida que no se supere el monto de S/ 

5,000 mensuales. La categoría 2, se paga una cuota mensual de S/ 

50 en tanto mis ingresos o compras no superen los S/ 8,000.  



 

66 
 

 En cuanto a los topes anuales se tiene un límite de ingresos o 

compras hasta de S/ 96,000 anuales. 

 Otra característica importante es que las empresas en este régimen 

solo pueden emitir boletas de venta o tickets, pero no generan el 

crédito fiscal que es el IGV. 

 También se tiene tope de activos fijos, como maquinarias, hasta de 

S/ 70,000. En este límite no se computan los predios ni los vehículos. 

 Solo se permite un establecimiento comercial. 

 Asimismo, tiene actividades no comprendidas como la venta de 

inmuebles, titulares de negocios de casinos, máquinas 

tragamonedas, agencias de viaje, entre otros. De superar cualquiera 

de estos límites, el contribuyente deberá cambiarse de régimen. 

Régimen Especial de Renta 

 Está dirigido a personales naturales y jurídicas domiciliadas en el Perú 

que obtengan rentas de tercera categoría; es decir, rentas de 

naturaleza empresarial como la venta de bienes que adquieran o 

produzcan y la prestación de servicios. 

 Se debe tener en cuenta las actividades no comprendidas en este 

régimen. Para estar comprendidos, los ingresos netos anuales o el 

monto de adquisiciones anuales no deben superar los S/ 525,000. 

 El valor de los activos fijos, con excepción de predios y vehículos, no 

debe superar los S/ 126,000.  

 En cuanto a las actividades no comprendidas, en este régimen se 

tienen las actividades de construcción, los que realizan venta de 
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inmuebles, titulares de negocios de casinos, tragamonedas, agencias 

de viaje, propaganda, entre otros. 

 En este régimen solo se presentan declaraciones mensuales y se 

paga como renta la cuota de 1.5% de los ingresos netos; además, el 

IGV. 

  En este régimen sólo se lleva el registro de compras y de ventas. 

Mype Tributario 

 Topes de ingresos hasta de 1700 UIT de ingresos. 

 No hay límites en compras y puede emitir todo tipo de comprobante 

de pago como factura, boleta de venta y otros. 

 En este régimen se puede realizar cualquier tipo de actividad. 

 Los contribuyentes de este régimen pagan dos impuestos de manera 

mensual: el impuesto a la renta y el IGV . En el caso del impuesto a 

la renta se realiza el pago a cuenta mensual en función a sus ingresos: 

hasta 300 UIT se pagará el 1% sobre los ingresos netos obtenidos en 

el mes. Más de esa cifra, hasta 1700 UIT, se pagará en función al que 

resulte mayor de aplicar a los ingresos netos del mes un coeficiente o 

el 1.5%. 

 Cabe referir que en este régimen se presenta una declaración anual 

del IR donde se paga el impuesto de la siguiente forma: 

 Hasta 15 UIT de la renta neta, la tasa es de 10%. Si hay exceso, de 

esa cifra es el 29.5%. Los pagos a cuenta de renta mensual se 

pueden deducir en el pago de renta anual. 
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 En este régimen es obligatorio llevar libros y/o registros contables. 

Régimen general. 

 En este régimen se pueden ubicar todas las personas con negocios y 

personas jurídicas que desarrollan actividades empresariales. No 

existe ningún tope de ingresos ni límites en compras. Se pueden 

emitir, además, todo tipo de comprobantes y se pagan dos impuestos 

de manera mensual: el IR y el IGV. 

 Existe también una declaración anual. El pago a cuenta mensual se 

realiza al que resulta mayor de los ingresos netos del mes un 

coeficiente o el 1.5%. 

 En el pago anual, la tasa es el 29.5% sobre la renta anual. Los pagos 

a cuenta de renta mensual se pueden deducir en el pago anual. En 

este régimen es obligatorio llevar libros y/o registros contables. 

Incumplimiento Tributario 

 Los incumplimientos tributarios se dice que es el no presentar la 

declaración de renta, así como declaraciones informativas, cometer 

errores, lo que puede ocasionar multas y el pago de intereses que 

afectará la economía de su empresa. 

 Infracción Tributaria 

 Es infracción tributaria, toda acción u omisión que importe la violación 

de normas tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal 

en el presente Título o en otras leyes o decretos legislativos. 

Evasión de Impuestos.  



 

69 
 

 Conocida también como fraude fiscal, es la actividad ilícita en la que 

incurren personas o empresas cuando ocultan bienes o ingresos a las 

autoridades tributarias, o sobrevaloran los conceptos deducibles, con 

el fin de pagar menos impuestos de los que legalmente les 

corresponden. 

3.3.9 Plan de Trabajo. 

 

Tabla 7. Plan de Trabajo.  

 

TEMAS OBJETIVOS ACTIVIDADES METODOLOGÍAS EVALUACIÓN DURACIÓN 

Conciencia 

tributaria 

Generar 

voluntad de 

pagar 

Orientación sobre los 

impuestos, tipos de 

impuestos, cual es su 

finalidad de los impuestos, 

comprobantes de pago y su 

importancia. El estado, su 

rol como tal y su 

compromiso. Resaltar 

valores. 

Orientación. 

Material didáctico. 

 

Instrumento: 

encuesta y 

observación. 

1 hora cada 

capacitación 

2 

capacitacione

s 

Conocimiento 

regímenes 

tributarios  

Generar 

aceptación y 

adecuación. 

Orientación: tipos de 

regímenes, acogimiento, 

infracciones.  

Fuente: elaborado por el autor. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

70 
 

3.3.10 Presupuesto y Financiamiento. 

 

Tabla 8. Presupuesto de la propuesta de cultura tributaria “EOS    MALL”. 

 

Materiales  
 

Unidad 
 

Cantidad 
Precio 

unitario (s/) 
Precio total 

(s/) 

Capacitador   Acción   2 200.00 400.00 

Lapiceros Unidad  3 1.50 4.50 

Folder   Unidad  3 0.50 1.50 

Equipos (laptop + proyector) Unidad  2 50.00 100.00 

Documentos de información   Unidad 3 0.15 4.50 

Total     518.00 

FUENTE: Elaborado por el autor. 

 

Su financiamiento será asumido por la propia empresa. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV. CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES 
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4.1. Conclusiones.  

 

Para concluir al objetivo general, mediante el análisis de la 

investigación se logró concluir que la informalidad deriva de una bajo 

productividad acompañado de un bajo conocimiento sobre regímenes 

tributarios, para manejar posibles soluciones que se adecuen a sus 

ingresos, una desmotivación causada por perspectivas (externas) que 

asume que son negativas y le provocan resistencia al cumplimiento 

de formalizarse.  

 

Para concluir al primer objetivo específico se diagnosticó la 

informalidad y sus causas, se pudo constatar que tiene R.U.C. como 

persona natural con negocio y esta acogida al NRUS, pero debería 

estar en el Mype Tributario por el volumen de ventas que tiene, no 

emite boletas de ventas en un 80% aproximadamente, en cuanto a 

sus trabajadores (ellos mismos) no se pueden insertar en planillas 

porque una persona natural con negocio no puede auto emplearse.  

 

En cuanto a sus causas se observa dos circunstancias: una que es la 

falta de productividad, lo cual se comprobó que es más por una falta 

de conocimientos de regímenes tributarios, y el segundo la 

desmotivación por pagar sus impuestos por las perspectivas de 

corrupción existente en el país y por considerar que solo ejercen 

presión a los pequeños contribuyentes.  

 

Para el segundo objetivo específico, analizar la cultura tributaria se 

puede constatar la conciencia tributaria presenta una desmotivación 

de pagar sus impuestos: esto genera el poco interés por emitir 

comprobantes de pago y así cumplir al 100% con el pago de sus 

impuestos. 

 

Para el tercer objetivo específico, se diseñará la propuesta de cultura 

tributaria en base a los hallazgos encontrados que permitirá disminuir 

la informalidad. 
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4.2. Recomendaciones. 

 

Se recomienda atender las estrategias de cultura tributaria donde se 

aprenderá a cumplir con las obligaciones tributarias correctamente.  

 

Se recomienda formalizar la empresa ya que por falta de conocimiento 

tributario se encuentra en peligro de una fiscalización por SUNAT 

debe realizar lo siguiente, constituirlo como persona jurídica, acogerse 

en el régimen MYPE TRIBUTARIO, poner a los trabajadores en 

planillas. 

 

Se recomienda atender a una capacitación sobre conocimiento de 

impuestos, la importancia de emitir comprobantes de pago, beneficios 

de contribuir con el estado, regímenes tributarios, y valores éticos que 

ayudaran a una cultura tributaria adecuada para que no haya 

informalidad en la empresa. 

 

Se recomienda aplicar la propuesta para la mejora en la formalidad de 

la empresa “EOS MALL”. 
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ANEXO 1. GUÍA DE ENTREVISTA 

 

CULTURA TRIBUTARIA PARA DISMINUIR LA INFORMALIDAD EN LA EMPRESA 

“EOS MALL” DE LA PROVINCIA DE JAÉN, 2017. 

 

Cultura tributaria 

 

Se entrevista al dueño de la empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, en cuanto 

a obtener información sobre cultura tributaria en la empresa. 

¿Cumples con las normas tributaria? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Se siente desmotivado para cumplir con el pago de sus tributos? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Considera que el incumplimiento tributario es sancionado? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿considera importante la colaboración del contribuyente? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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¿Reconoce los tipos de impuestos que existen? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Distingue los tipos de comprobantes que hay? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Considera importante a los comprobantes de pago? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Conoce las estrategias de cultura tributaria que realiza sunat? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Te parece importante que el cliente exija comprobante de pago? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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Informalidad 

Se entrevista al dueño de la empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, en cuanto 

a obtener información sobre informalidad en la empresa. 

¿Como empresa, considera necesario estar inscrito en la superintendencia 

nacional de registro públicos (SUNARP)? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Le es importante contar con Registro único de contribuyente (RUC), para 

realizar actividades comerciales? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿En qué régimen esta su empresa? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Sus ingresos y/o compras justifican al régimen actual? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Sus adquisiciones las realiza con facturas? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………
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…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Emite comprobantes cuando vende sus productos? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Sus trabajadores son ustedes mismos, su familia? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Ha declarado a tus trabajadores en el registro nacional de micro y pequeñas 

empresas (REMYPE)? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Es productiva su empresa, cubre fácilmente sus costos?  

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Ha tenido problemas al momento de solicitar un crédito? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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¿Su desconocimiento en tributación lo ha llevado a contraer sanciones por 

sunat? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Considera que una educación tributaria puede generar una conciencia 

tributaria? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

¿Ha participado en algún programa de actualización o capacitación en 

legalización empresarial? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 2. APLICACIÓN DE LA ENTREVISTA (digitalizada) 

 

CULTURA TRIBUTARIA PARA DISMINUIR LA INFORMALIDAD EN LA EMPRESA 

“EOS MALL” DE LA PROVINCIA DE JAÉN, 2017. 

 

Cultura tributaria 

 

Se entrevista al dueño de la empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, en cuanto 

a obtener información sobre cultura tributaria en la empresa. 

 

¿Cumples con las normas tributaria? 

Si, Si te refieres a pagos de tributos 

¿Se siente desmotivado para cumplir con el pago de sus tributos? 

La verdad si, cualquiera se siente desmotivado por la cantidad de problemas de 

corrupción, tu trabajas y fruto de eso obtienes ingresos y lo que pagas por impuestos 

son mal utilizados. 

¿Considera que el incumplimiento tributario es sancionado? 

Existe mucho favoritismo a las empresas grandes ellas evaden montones y a nosotros 

nos persiguen, nos cierran nuestro local por no emitir una boleta. 

¿considera importante la colaboración del contribuyente? 

Si, pero hay varias cosas que te hacen cambiar de parecer y al final no cumples. 

¿Sabe para qué sirve los impuestos? 

Si, para hacer obras públicas. 

¿Reconoce los tipos de impuestos que existen? 

Lo que más escucho es sobre el IGV, Jaén esta exonerado o el impuesto a la renta 

que pagan las empresas. 

¿Distingue los tipos de comprobantes de pago? 
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Las boletas, facturas. 

¿Considera importante a los comprobantes de pago? 

En cierta manera si. 

¿Conoce las estrategias de cultura tributaria que realiza sunat? 

No, ninguna lo que se ve, es que siempre hace campañas para verificar la emisión de 

comprobantes y te cierran el local si no lo haces. 

¿Te parece importante que el cliente exija comprobante de pago? 

Si, pero en regla general en mi negocio es complicado entregar boletas a todos, 

primero porque se gana poco. 

Informalidad 

Se entrevista al dueño de la empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, en 

cuanto a obtener información sobre informalidad en la empresa. 

 

¿Como empresa, considera necesario estar inscrito en la superintendencia 

nacional de registro públicos (SUNARP)? 

En mi caso creo que solo me basta con mi RUC, mis ingresos no sostendrían las 

obligaciones que generaría una empresa jurídica. 

¿Le es importante contar con Registro único de contribuyente (RUC) para 

realizar actividades comerciales? 

Para el giro de negocio que tengo solo me bastaría con el ruc como persona natural 

¿En qué régimen esta su empresa? 

En el RUS, pago 20 soles. 

¿Sus adquisiciones las realiza con facturas? 

Algunos proveedores te emiten 
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¿Emite comprobantes cuando vende sus productos? 

A veces lo hago, generalmente cuando me piden 

¿Sus trabajadores son ustedes mismos, su familia? 

Si, no me alcanzaría pagarle a otro, imagínate la remuneración mínima es 930 soles, 

y las obligaciones que generaría, por eso me colabora mi esposa y a veces mi hijo. 

¿Ha declarado a tus trabajadores en el registro nacional de micro y pequeñas 

empresas (REMYPE)? 

Al inicio intente, pero existe un limitante para una persona natural en cuanto a 

formalizar sus trabajadores, es que no puedo estar yo inscrito como trabajador ya que 

según lo que averigüé en la zona de trabajo de aquí (Jaén). No tengo la condición de 

empleador, por ser natural con negocio, y tampoco puedo emplear a mi esposa o hijo, 

solo puedo hacerlo si me registro en la REMYPE y obtengo la condición de PYME ahí 

si, como conductor puedo auto emplearme, pero siempre en cuando lo haga con un 

tercero que no sea un familiar. 

Por eso no lo hecho ya que trabajo con mi familia, es un limitante de estructura que 

no nos permite acceder de forma directa a gozar de una pensión o un seguro de salud 

con nuestro propio trabajo. 

¿Es productiva su empresa, cubre fácilmente sus gastos?  

Se gana poco y con eso tienes que ingeniártelas para lograr cubrir los gastos 

familiares de la casa: los gastos de salud, educación de mi hijo, vestimenta y el alquiler 

y otros.  

En algunos meses baja las ventas y me llego a sobregirar en mis gastos, en los 

productos que se venden solo se ganan un 13% aproximadamente. 

¿ha tenido problemas al momento de solicitar un crédito? 

Siempre, por el tema de sustentar ingresos con comprobantes de pago, te complica 

un poco. 
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¿Considera que una educación tributaria puede generar una conciencia 

tributaria? 

La educación es importante, pero en aspectos tributarios no solo depende de educar 

al contribuyente, si los que recudan (Estado) se lo gastan en cualquier cosa 

(corrupción) y eso sí que genera rechazo, y es una perspectiva general. 

¿Ha participado en algún programa de actualización o capacitación en 

legalización empresarial? 

Nunca he participado. 
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ANEXO 3. CUESTIONARIO 

 

CULTURA TRIBUTARIA PARA DISMINUIR LA INFORMALIDAD EN LA 

EMPRESA “EOS MALL” DE LA PROVINCIA DE JAÉN, 2017. 

 

A: CLIENTES 

Encuesta a clientes de la empresa “EOS MALL” de la provincia de Jaén, en cuanto a 

obtener información sobre informalidad en la empresa, directamente sobre su régimen 

y nivel de ventas. 

 

¿Siempre compra aquí, todos los días? 

 

SI     NO    A VECES 

 

¿Cuándo compra le entregan boleta de venta? 

 

SI     NO   A VECES 

 

¿Cuál es el valor de compra que realiza por día? 

 

 Es de S/…………………………………………  
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ANEXO 4. APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 5. RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO A LOS 

CLIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 X X 8.00                  30 240.00                          

2 X X 13.00                30 390.00                          

3 X X 4.00                  30 120.00                          

4 X X 20.00                30 600.00                          

5 X X 15.00                30 450.00                          

6 X X 11.00                30 330.00                          

7 X X 5.00                  30 150.00                          

8 X X 30.00                30 900.00                          

9 X X 10.00                30 300.00                          

10 X X 20.00                30 600.00                          

11 X X 12.00                30 360.00                          

12 X X 20.00                30 600.00                          

13 X X 9.00                  30 270.00                          

14 X X 10.00                30 300.00                          

15 X X 15.00                30 450.00                          

16 X X 8.00                  30 240.00                          

17 X X 12.00                30 360.00                          

18 X X 20.00                30 600.00                          

19 X X 20.00                30 600.00                          

20 X X 10.00                30 300.00                          

21 X X 9.00                  30 270.00                          

22 X X 15.00                30 450.00                          

23 X X 10.00                30 300.00                          

24 X X 12.00                30 360.00                          

25 X X 20.00                30 600.00                          

26 X X 15.00                30 450.00                          

27 X X 20.00                30 600.00                          

28 X X 30.00                30 900.00                          

29 X X 25.00                30 750.00                          

30 X X 14.00                30 420.00                          

31 X X 15.00                30 450.00                          

32 X X 20.00                30 600.00                          

33 X X 10.00                30 300.00                          

34 X X 15.00                30 450.00                          

35 X X 25.00                30 750.00                          

36 X X 30.00                30 900.00                          

37 X X 20.00                30 600.00                          

38 X X 15.00                30 450.00                          

39 X X 20.00                30 600.00                          

40 X X 10.00                30 300.00                          

41 X X 13.00                30 390.00                          

42 X X 28.00                30 840.00                          

43 X X 15.00                30 450.00                          

44 X X 22.00                30 660.00                          

TOTAL 700.00             21,000.00                    

PROMEDIO 15.91                

N° SI NO A VECES

¿Siempre compra aquí todos los días? ¿Cuándo compra le entregan boleta de venta?

VALOR (S/) MES TOTAL (S/)SI NO 

¿Cuál es el valor de compra que realiza por día?

A VECES
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ANEXO 6. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, PARA DETERMINAR EL 

MARGEN COMERCIAL, DE LA COMPETENCIA DEL MISMO GIRO DE NEGOCIO. 
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ANEXO 7. VERIFICANDO RÉGIMEN ACTUAL 

 

 

 

 



 

95 
 

ANEXO 8. VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA 
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ANEXO 9. VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA 
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ANEXO 10. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO11. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 12. VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 
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ANEXO 13. MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 
POBLACIÓN 

TÉCNICAS / 
INSTRUMENTO 

MÉTODOS DE 
ANÁLISIS DE DATOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿De qué manera la 
cultura tributaria 
ayuda a disminuir la 
informalidad en la 
Empresa “EOS 
MALL” de la 
provincia de Jaén, 
2017? 

GENERAL 

Proponer una propuesta 
de la cultura tributaria 
para disminuir la 
informalidad en 
Empresa “EOS MALL” 
de la provincia de Jaén, 
2017. 
 
ESPECÍFICOS 
 
Diagnosticar la 
informalidad y sus 
causas en la Empresa 
“EOS MALL” de la 
provincia de Jaén, 2017.  
 
Analizar la cultura 
tributaria en la Empresa 
“EOS MALL” de la 
provincia de Jaén, 2017. 
 
Diseñar una propuesta 
de cultura tributaria que 
contribuya a disminuir la 
informalidad en la 
Empresa “EOS MALL” 
de la provincia de Jaén, 
2017. 

-  

 
 
 
 
 
 
 
 
La propuesta de la 
cultura tributaria 
disminuye la 
informalidad en 
Empresa “EOS 
MALL” de la 
provincia de Jaén, 
2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V.I. 
Cultura 
tributaria. 
 
 
V.D. 
Informalidad 

 
 
 
 

Cualitativa, 
Cuantitativa, 
descriptiva, 
propositiva. 
 
 
DISEÑO  
 
No 
experimental 
 
M           O          
P 
 

M: Muestra. 
O: información 
de variables. 
P: Propuesta 

 
 
 
 
Población: 
 
El propietario de 
la empresa y los 
clientes de la 
empresa “EOS 
MALL” de la 
provincia de Jaén, 
2017. 
 
Muestra: 
 
(1) propietario y 
(44) clientes de la 
empresa “EOS 
MALL” de la 
provincia de Jaén, 
2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuesta/ 
Cuestionario  
 
Entrevista/guía de 
entrevista 
 
Documental/guía 
de análisis 
documental 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Aplicación de 
procesos de 
estadística 
descriptica, 
considerando valores 
y los porcentajes, 
apoyados en 
Microsoft Excel. 
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ANEXO 14. EVIDENCIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

Localización de la empresa “EOS MALL”. 
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